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Asesoría	General	de	Gobierno

Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	 Se	 acuerda	 un	 incremento	 transitorio	 a	 partir	 del	 01SET78	 en	 un	 30%	 (treinta	 por	 ciento)	 los	 haberes	 básicos	 y	 dedicación
funcional,	vigente	al	31	de	agosto	del	año	en	curso	del	personal	médico	y	para-médico,	correspondiente	al	personal	no	encasillado	planta
permanente	y	no	permanente	de	la	Administración	Pública	Provincial.
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